
ACTA N°10 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

02 DE AGOSTO DEL 2023 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 02 DE 

AGOSTO DEL 2023, SE REUNIERÓN EN SESIÓN HÍBRIDA LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA 

PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. ENRIQUE VÁSQUEZ 

HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR, LA DRA. TERESA ACUÑA 

PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL 

DIRECTORIO, EL ING. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA, EN CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y EL DR. JUAN ALFARO CABANILLAS EN 

CALIDAD DE DIRECTOR DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; LA DRA. 

ROSA LARREA SERQUÉN EN SU CALIDAD DE VICERRECTORA 

ACADÉMICA, EL DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO EN CALIDAD DE 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, LA DRA. ROSA MORENO 

RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. ADOLFO ARANA 

SÁNCHEZ EN SU CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ EN SU 

CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE 

LA SALUD; LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE 

DIRECTORA DE POSGRADO, EL Q.F. EDMUNDO GONZALO GALLO EN 

CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN; EL ING. ROLLY MORALES 

ABANTO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL; 

LA MG. CECILIA SALAZAR ROSERO EN CALIDAD DE DIRECTORA DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS; ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  

LA MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE 

SECRETARIA GENERAL.  

 

 



DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO. 

 

EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA A TODOS LOS 

PRESENTES, INFORMA QUE LA AGENDA A TRATAR PARA LA SESIÓN 

ORDINARIA DE C.U.A.A.:  

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 09 DE C.U.A. CELEBRADO EL 05 DE 

JULIO DEL 2023, NOTIFICADO EL MIÉRCOLES 12 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO. 

2. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

3. INFORME SOBRE APROBACIÓN DE POLÍTICA DE BUEN  

 GOBIERNO  (SR. RECTOR). 

4. INFORME SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO  

 UNIVERSITARIO (SR. RECTOR). 

5. OFICIO N°024-B-2023-VRA-UA, APROBACIÓN CUADRO DE  

 VACANTES PREGRADO 2023-II, A CARGO DE LA DRA. ROSA  

 LARREA SERQUÉN. (REGULARIZACIÓN). 

6. ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE VACANTES PREGRADO Y  

 POSGRADO 2024-I, A CARGO DE LA DRA. ROSA LARREA  

 SERQUÉN. 

7.  PLANES DE ESTUDIO: 

A.  OFICIO N° 035-2023-UA-FCGYC 

• ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS -MODALIDAD PRESENCIAL  

Y SEMIPRESENCIAL /DRA. ROSA MORENO. 

B.  OFICIO N° 023-2023-FIA-UA 

• INGENIERÍA MECATRÓNICA - MODALIDAD 

PRESENCIAL / SEMIPRESENCIAL DR. ADOLFO ARANA. 

C. OFICIO N° 023-2023-FIA-UA 

• INGENIERÍA BIOMÉDICA- MODALIDAD PRESENCIAL 

/ SEMIPRESENCIAL DR. ADOLFO ARANA 

8. ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO: 

A. OFICIO N° 035-2023-UA-FCHS 



• ENFERMERÍA- MODALIDAD PRESENCIAL /DR. JOSÉ  

ANICAMA. 

• TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN - MODALIDAD  

PRESENCIAL  /DR. JOSÉ ANICAMA. 

9. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL VIAJE A LA MISIÓN  

 ACADÉMICA DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE  

 LA UA A LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA  

 - COLOMBIA PROGRAMADA DESDE EL 14 AL 18 DE AGOSTO, A  

 CARGO DE LA DECANA DE LA FCGYC DRA. ROSA YSABEL  

 MORENO RODRÍGUEZ. 

10.  INFORME DE LA "CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE  

 INVESTIGACIÓN PARA DOCENTES PARA EL AÑO 2024", A  

 CARGO DEL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO. 

11. INFORME DE LA "NUEVA ESTRUCTURA DE PROYECTO DE TESIS  

 Y TESIS POR LA UA", A CARGO DEL VRI. DR. SANTIAGO BENITES  

 CASTILLO. 

12. SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE CUATRO (04) TRABAJOS DE  

 INVESTIGACIÓN EN "INTERNATIONAL CONFERENCE ON  

 RENEWABLE ENERGY AND CONSERVATION" - ICREC 2023, A  

 REALIZARSE EN ROMA - ITALIA DEL 10 AL 12 DE NOVIEMBRE,  

 A CARGO DEL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO.  

13. ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE, A 

CARGO DE LA MG. CECILIA SALAZAR ROSERO. 

14. OTROS. 

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 

ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA 

GENERAL, DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA 

MISMA QUE INFORMA RESPECTO AL ACTA N° 09, DE SESIÓN DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, CELEBRADO EL 05 DE JULIO 

DEL 2023, EL MISMO QUE FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON 

LAS RESOLUCIONES DE CUA CON FECHA 12 DE JULIO DEL 2023, A 

LOS MIEMBROS DEL CUA. 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O 

DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA 

RESOLUCIÓN N° 0157-2023-UA-FCG, DE FECHA 25 DE JULIO, 

EMITIDO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU 

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL 

GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS 

EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN: 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA 

RESOLUCIÓN N° 0157-2023-UA-FCG, DE FECHA 25 DE JULIO DEL 

2023, EMITIDO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU 

ARTÍCULO SEGUNDO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER 

EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS 

DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 

 

 



QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0044-2023-CFA-FIA-UA, DE FECHA 31 DE JULIO DEL 2023, LA 

CUAL APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 

BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0111–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 26 DE JULIO DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 

BACHILLER EN DERECHO A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 



PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

  

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0111–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 26 DE JULIO DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 

BACHILLER EN PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 

ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 



QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 

PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS 

MIEMBROS DEL CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 

0158-2023-FCG-UA, DEL 25 DE JULIO DEL 2023, DECLARANDO 

COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS BACHILLERES DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0158-2023-FCG-UA, DEL 25 DE JULIO DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO 

PROFESIONAL EN CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 045-2023-FIA-UA, DEL 31 DE JULIO DEL 2023, EL CUAL APRUEBA 

COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 

INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0112–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 26 DE JULIO DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE ABOGADO A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN 

N° 0112–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 26 DE JULIO DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO 

PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN. 

 

 

 



QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS GRADOS DE 

MAESTRO QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 

CUA, INICIANDO CON LA MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESA A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 07-2023-UA-EPG, DEL 24 

DE JULIO DEL 2023, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 

OBTENER EL GRADO DE MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA MAESTRÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O 

DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO INFORMADO POR LA SG, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

 

 

 



TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

• INFORME SOBRE APROBACIÓN DE POLÍTICA DE BUEN 

GOBIERNO. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL 

INFORME DE APROBACIÓN DE POLÍTICA DE BUEN GOBIERNO, 

CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VICERRECTORA 

ACADÉMICA DRA. ROSA LARREA SERQUÉN, QUIEN INFORMA QUE LA 

POLÍTICA DE BUEN GOBIERNO BUSCA QUE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA MANTENGA LOS PILARES DE LOS VALORES, 

PRINCIPIOS, RESPETO HACIA LOS DERECHOS DE TODOS SUS 

INTEGRANTES PARA LOS CUAL, ES DE APLICACIÓN OBLIGATORIA LAS 

POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO ASÍ COMO SU DIFUSIÓN EN LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA; POR TODO LO ANTES EXPUESTO LAS 

POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO HAN SIDO ELABORADAS POR TODO 

LOS INTEGRANTES ENTRE ELLOS DIRECTORIO, GERENTE GENERAL, 

RECTOR, VRA, VRI, DECANOS, DIRECTORES Y JEFES DE ÁREAS, LOS 

MISMOS QUE CONTRIBUYEN CON MATERIALIZAR A TRAVÉS DE SUS 

CONOCIMIENTOS Y SUGERENCIAS LA PRESENTE NORMATIVA, POR 

CONSIGUIENTE LA NORMA HA SIDO APROBADA POR: 

 



ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O 

DISCONFORMIDAD RESPECTO AL INFORME DE APROBACIÓN DE LA 

POLÍTICA DE BUEN GOBIERNO DE LA UA, EXPUESTO POR LA 

VICERRECTORA ACADÉMICA DRA. ROSA ROSA LARREA SERQUÉN, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 

SE RATIFICA POR UNANIMIDAD.  

 

TEMA DE AGENDA N° 04 

 

 

• INFORME SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO 

UNIVERSITARIO. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA EL INFORME 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO, 

CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VICERRECTORA 

ACADÉMICA DRA. ROSA LARREA SERQUÉN, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE: 

 

EL ESTATUTO UNIVERSITARIO HA SIDO ACTUALIZADO BAJO LOS 

REQUERIMIENTOS DE MEDIOS DE VERIFICACIÓN NECESARIOS PARA 

OPTAR AL RELICENCIAMIENTO, ASÍ COMO TAMBIÉN SE ENCUENTRA 

AMPARADO A LA LUZ DE LA LEY UNIVERSITARIA 30220 Y LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ.  

 

CABE SEÑALAR QUE LA PRESENTE NORMATIVA HA SIDO APROBADA 

POR: 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO AL INFORME DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO 

UNIVERSITARIO, EXPUESTO POR LA VICERRECTORA ACADÉMICA 

DRA. ROSA LARREA SERQUÉN, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE 

DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE RATIFICA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 05 

 

• OFICIO N°024-B-2023-VRA-UA, APROBACIÓN CUADRO DE 

VACANTES PREGRADO 2023-II. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL 

OFICIO N° 024-B-2023-VRA-UA, EN EL CUAL SE SOLICITA LA 

APROBACIÓN DEL CUADRO DE VACANTES 2023-II, CONCEDIÉNDOLE 

EL USO DE LA PALABRA A LA VRA. DRA. ROSA LARREA SERQUÉN, 

QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O 

DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL CUADRO DE 

VACANTES 2023-II, EXPUESTO POR LA VRA. ROSA LARREA 

SERQUÉN, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  

 

 

 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 06 

 

• ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE VACANTES PREGRADO Y 

POSGRADO 2024-I. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE 

LA ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE VACANTES DE PREGRADO Y 

POSGRADO 2024-I, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA VRA. DRA ROSA 

LARREA SERQUÉN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O 

DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO 

DE VACANTES DE PREGRADO Y POSGRADO 2024-I, EXPUESTO LA VRA 

DRA. ROSA LARREA SERQUÉN, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 

PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD.  

 

TEMA DE AGENDA N° 07 

 

• PLANES DE ESTUDIO: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE 

EL OFICIO N°  035-2023-UA-FCGYC SOLICITANDO LA 

APROBACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DEL PROGRAMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN MODALIDAD PRESENCIAL Y 

SEMIPRESENCIAL, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA DECANA DE LA 

FCGYC DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA 

LO SIGUIENTE: 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DEL 

PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN MODALIDAD 

PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, EXPUESTO POR LA DECANA DE LA 

FCGYC DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD.  

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL 

OFICIO N° 023-2023-FIA-UA, SOLICITANDO LA RATIFICACIÓN DE LOS 

CURRÍCULOS DE LOS PROGRAMAS DE INGENIERÍA MECATRÓNICA E 

INGENIERÍA BIOMÉDICA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y 

SEMIPRESENCIAL, LOS MISMOS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE 

APROBADOS POR EL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO, QUE 

SERÁ EXPUESTO POR EL DECANO DEL FIA DR. ADOLFO ARANA 

SÁNCHEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 



 

 

 

 

 

 



QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LOS 

PROGRAMAS DE INGENIERÍA MECATRÓNICA E INGENIERÍA 

BIOMÉDICA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, 

EXPUESTO POR EL DECANO DEL FIA DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 

SE RATIFICA POR UNANIMIDAD.  

 

 

TEMA DE AGENDA N° 08 

 

• ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE 

LA APROBACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA Y DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE TERAPIA FISICA Y REHABILITACIÓN, AMBAS EN 

MODALIDAD PRESENCIAL, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DECANO 

DE LA FCHYS DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE. 



 

 

 

 

 



QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS 

CARRERAS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA Y DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE TERAPIA FISICA Y REHABILITACIÓN, AMBAS EN 

MODALIDAD PRESENCIAL, EXPUESTO POR EL DECANO DE la FCHYS 

DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE 

DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE RATIFICA POR UNANIMIDAD.  

 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 

 

• SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL VIAJE A LA MISIÓN 

ACADÉMICA DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UA 

A LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA – COLOMBIA.   

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 09 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL VIAJE A LA MISIÓN ACADÉMICA DE 

LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UA A LA 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA – COLOMBIA, QUE 

SERÁ EXPUESTO POR LA DECANA DE LA FCGYC DRA. ROSA YSABEL 

MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL VIAJE A LA MISIÓN ACADÉMICA 

DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UA A LA 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA – COLOMBIA, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR MAYORÍA.  

 



TEMA DE AGENDA N° 10 

 

INFORME DE LA "CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN PARA DOCENTES PARA EL AÑO 2024. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 10 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE 

INFORME DE LA "CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN PARA DOCENTES PARA EL AÑO 2024, QUE SERÁ 

EXPUESTO POR EL VRI. DR SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 11 

 

• INFORME DE LA "NUEVA ESTRUCTURA DE PROYECTO DE 

TESIS Y TESIS POR LA UA. 

 

 



QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL 

INFORME DE LA "NUEVA ESTRUCTURA DE PROYECTO DE TESIS Y 

TESIS POR LA UA, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL VRI. DR SANTIAGO 

BENITÉS CASTILLO, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 12 

 

• SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE CUATRO (04) TRABAJOS 

DE INVESTIGACIÓN EN "INTERNATIONAL CONFERENCE ON 

RENEWABLE ENERGY AND CONSERVATION" - ICREC 2023. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 12 DE AGENDA, QUE VERSA LA 

SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE CUATRO (04) TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN EN "INTERNATIONAL CONFERENCE ON RENEWABLE 

ENERGY AND CONSERVATION" - ICREC 2023, QUE SERÁ EXPUESTO 

POR EL VRI. DR SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE. 

 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN A LA LA SOLICITUD DE 

PRESENTACIÓN DE CUATRO (04) TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN 

"INTERNATIONAL CONFERENCE ON RENEWABLE ENERGY AND 

CONSERVATION" - ICREC 2023; DONDE SE ANALIZÓ Y DEBATIÓ POR 

LOS MIEMBROS DEL CUA, SOLICITANDO AL VRI, SINCERAR LOS 

COSTOS DE LOS PARTICIPANTES AL ICREC 2023. 

 

TEMA DE AGENDA N° 13 

 

• ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA RESPECTO AL TEMA N° 13 DE AGENDA, QUE VERSA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE, QUE SERÁ 

EXPUESTO POR LA MG. CECILIA SALAZAR ROSERO, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE. 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN RESPECTO A LA 

ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE, EXPUESTO 

POR LA  MG. CECILIA SALAZAR ROSERO, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD, SOLICITANDO LEVANTAR LAS OBSERVACIONES DEL 

CITADO REGLAMENTO EN MÉRITO A LA SUGERENCIA BRINDADA 

POR EL CUA. 

 

 

 

 



CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A 

TOMAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

ACUERDO N° 1 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 

CUA EL ACTA # 09 DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO DE FECHA 05 DE JULIO DEL 2023. 

 

ACUERDO N° 2 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES 

RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0157-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR 

LA DRA. ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 0044-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD 

DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0111-2023-UA-FCHYS, EMITIDO POR EL 

DECANO DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0158-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR 

LA DRA. ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 



2. RESOLUCIÓN N° 0045-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD 

DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0112-2023-UA-FCHYS, EMTIDO POR EL 

DECANO DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS. 

 

ACUERDO N° 04 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL GRADO DE MAESTRO A TRAVÉS 

DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 007-2023-UA-EPG, EMITIDO POR LA MG. 

KARIN DEL ROCÍO VARGAS TORRES, DIRECTORA DE LA 

ESCUELA DE POSGRADO. 

 

ACUERDO N° 05 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES PREGRADO 

2023-II. 

 

ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE 

VACANTES PREGRADO Y POSGRADO 2024-I. 

 

ACUERDO N° 07 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE PARA EL LUNES 28.08.2023 EL 

Q.F GONZALO GALLO, ENTREGARÁ LOS EXPEDIENTES DE  ESTUDIO 

DE MERCADO,  CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE LAS MALLAS 

CURRICULARES NUEVAS APROBADAS POR CUA. 

 

 



ACUERDO N° 08 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL PLAN CURRÍCULAR 

DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 09 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL PLAN CURRÍCULAR 

DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 10 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA DE INGENIERÍA MECATRÓNICA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 11 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA DE INGENIERÍA MECATRÓNICA EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 12 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

 

 

 



ACUERDO N° 13 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 14 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZAR EL CURRÍCULO DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 15 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZAR EL CURRÍCULO DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 16 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA ENTREGA DE LOS 

CURRÍCULOS SANEADOS POR PARTE DE VRA A LA JEFATURA DE 

LICENCIAMIENTO DE LA UA, SERÁ EL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO; 

SIENDO LOS SIGUIENTES CURRÍCULOS: 

 

• ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS -MODALIDAD PRESENCIAL Y  

• SEMIPRESENCIAL. 

• INGENIERÍA MECATRÓNICA - MODALIDAD PRESENCIAL Y  

SEMIPRESENCIAL. 

• INGENIERÍA BIOMÉDICA- MODALIDAD PRESENCIAL Y  

SEMIPRESENCIAL. 

• ENFERMERÍA- MODALIDAD PRESENCIAL. 

• TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN - MODALIDAD  



PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 17 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL CRONOGRAMA ELABORADO POR 

EL JEFE DE LICENCIAMIENTO Y DIRECTOR DE CALIDAD 

INSTITUCIONAL ING. ROLLY MORALES ABANTO, QUIEN DETALLA A 

TRAVÉS DEL CRONOGRAMA LA PRESENTACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE FORMARÁN PARTE DEL EXPEDIENTE QUE DA 

RESPUESTA A LOS POSIBLES REQUERIMIENTOS QUE PUEDAN SER 

SOLICITADO POR SUNEDU.



 

ETAPA ACTIVIDAD CRONOGRAMA RESPONSABLES 

PREVIO 

Determinación de 
Programas 
SMLI7+SMLI8 

                                    Directorio / Comité Lic. 

Selección y 
contratación de 
Expertos Externos por 
Programa 

                                    VRA 

Crear Programas 
nuevos y responsables 
de Programas 

                                    VRA / Facultad / CUA 

Propuesta de P.E. 
Programas y 
diferenciación de venta 

                                    Facultad / VRA / 
Especialistas 

Elaboración Estudios 
de DS y DL  

                                    DPDI 

Revisión, ajustes, 
validación y aprobación 
de Estudios de DS y 
DL (UA) 

                                    DCI / DPDI / VRA / 
Facultad 

DISEÑO 
CURRICULAR 

Desarrollar y validar los 
Planes de Estudio, OE, 
PE, MC y LI 
Programas 

                                    VRA / Facultades / 
VRI 

Desarrollo de 
Justificación 
Programas 

                                    VRA / Facultades  

Propuesta de Docentes 
(UA + Futuribles) 

                                    Facultades / VRA / 
Especialistas 

Justificación de 
Programas (recursos 
labs, tlls, sw, 
bibliografía)+ (09)  

                                    DPDI / DGT / DCI 

Revisión y aprobación 
de Currículos 
Programas 

                                    Comisión  

OBRAS CIVILES 

Construcción de 
ambientes (de ser 
necesario) 

                                    OPI  

Definición ambientes a 
ser implementados 

                                    DPDI / Escuela / OPI 



 

(aulas, tlls, labs, etc.) 

Definición y compra de 
equipos especializados 
y recursos (libros, sw, 
etc.) 

                                    DPDI / Log 

Instalación de equipos 
especializados 

                                    DPDI / OAA 

DESARROLLO 
EXPEDIENTE 

Establecer 
programación 
académica (ambientes 
UA ) 

                                    
DSA / DGTH / DPDI / 
FIA / FCG / FCH / EP / 
EEGG / VRA 

Completar Planes de 
Financiamiento 

                                    DPDI / DCI  

Análisis de 
Ocupabilidad UA 

                                    DPDI / DSA 

Desarrollo Expediente: 
Docs de Información 
Institucional 

                                    DPDI / DCI  

Desarrollo Expediente: 
Docs de Infraestr y 
equipo 

                                    DPDI / OPI / DSA / 
DGTI 

Desarrollo Expediente: 
Doc de gestión 
SSOMA 

                                    SSO 

Desarrollo Expediente: 
Doc gestión docente 

                                    DGTH  

Desarrollo Expediente: 
Docs Acervo 
Bibliográfico 

                                    Facultades / DSU-CI 

C.CALIDAD 
Revisión de control de 
calidad y coherencia 
Expediente 

                                    Comité Licenciamiento 

PRESENTACIÓN Presentación de                                     DCI / DPDI / VRA / SA 



 

 

 

 

 

Ind Requisito Responsable Entregable/s Estado Fecha 
Observaciones o 
Condicionantes 

0 Oficio + DNI + VP SG Oficio + DNI + VP 
Por 

Actualizar 
 Condicionado a 

solicitud. 

086-
01 

Solicitud de modificación de licencia, según Anexo N° 02. 
DPDI 
DCI 

- Anexo N° 02 Disponible   

086-
02 

Relación e información de programas y menciones, según Formato A4. DCI - Formato A4 Disponible   

086-
03 

Relación de programas y menciones por sede, fi liales y locales, según 
Formato A5. 

DCI - Formato A5 Disponible   

086-
05 

Planes de estudios de los programas conducentes a grados y títulos 
indicando su última fecha de actualización. 

VRA 
Escuela 

- Currículos programas 
En 

Proceso 
22/08/2023  

086-
06 

Instrumento que acredite la creación de la filial, local o programa. 
VRA 

Escuela 
SG 

- Resolución de creación de 
programas 

Disponible   

086-
07 

Malla Curricular y Análisis de Créditos Académicos – SUNEDU, según 
Formato C1. 

DSA 
- Formato de Licenciamiento 
C1 

No 
Disponible 

15/08/2023  

086-
08 

Informe o estudio que justifique el desarrollo o la creación de nuevos 
programas según la demanda laboral, teniendo en cuenta el área de 
influencia de la nueva filial, local y la población objetiva. 

DPDI 
DCI 

DMR 
- Estudios de DS + DL 

No 
Disponible 

18/08/2023  

086-
09 

Plan de Financiamiento aplicable a la pretensión para al menos una 
promoción, según el grado al que conduce (pregrado o posgrado). 

DPDI 
DCI 

- Planes de Financiamiento de 
programas 

No 
Disponible 

22/09/2023  

086-
11 

Planes de seguridad actualizados para el almacenamiento y gestión de 
sustancias inflamables y/o peligrosas según lo requiera la oferta 

SSO 
Facultades 

- RESOLUCIÓN N° 0013-B-
2023-GG-UA Plan de 

Disponible 20/07/2023  

expediente al 100% a 
GG 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

  mayo 
2023 

junio 
2023 

julio 
2023 

agosto 
2023 

septiembre 
2023 

septiembre 
2023 

octubre 
2023 

noviembre 
2023 

diciembre 
2023 

 



 

académica. Contingencia 2023 
- RESOLUCIÓN N° 0013-C-
2023-GG-UA Plan de SST 
2023 
- RESOLUCIÓN N° 0013-A-
2023-GG-UA Plan Ambiental 
2023 
- Resolución N° 024-2023-GG-
UA - Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID 
UA - 2023 
- Resolución N° 062-2020-GG 
Manual de Gestión de 
Residuos Sólidos 
- Resolución N° 063-2020-GG 
Manual de Gestión de 
Residuos Peligrosos y RAEE 

086-
12 

Cotizaciones de servicios para la disposición de residuos sólidos y 
líquidos de los laboratorios y talleres o un medio probatorio sucedáneo 
que cumpla un mismo fin según lo requiera la oferta académica. 

SSO 
Logística 

- Cotización 008-2023 UNIV. 
AUTONOMA - TRANSPORTE 
Y DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 
12.01.2023 

Disponible 20/07/2023  

086-
13 

Protocolos de seguridad de laboratorios y talleres, según lo requiera la 
oferta académica. 

SSO 
OAA 

- Protocolos de Seguridad de 
Laboratorios 
- Protocolos de Seguridad de 
Talleres 

Disponible 20/07/2023  

086-
16 

Información sobre laboratorios y talleres de enseñanza, según Formato 
C6*. 
* Detallar la información de la nueva fi lial, local o programa, de ser el 
caso. 

DPDI 
OAA 

Facultades 

- Formato de Licenciamiento 
C6 

Disponible 20/07/2023  

086-
17 

Estudio técnico de cálculo de aforo por local, elaborado y suscrito por un 
consultor ingeniero o arquitecto colegiado independiente; o, Certificado 
vigente de inspección técnica de seguridad en edificaciones que 
corresponda (ITSE básico, ex post, ex ante o de detalle), según la 
normatividad vigente. 

DPDI 
OPI 

- Informe Técnico de Cálculo 
de Aforos (ETCA) 

Disponible 20/07/2023  



 

086-
18 

Información sobre los equipos de laboratorio y talleres de enseñanza, 
según Formato C7*. 
*Detallar la información de la nueva filial, local o programa, de ser el 
caso. 

DPDI 
OAA 
DGT 

Facultades 

- Formato de Licenciamiento 
C7 

Disponible 20/07/2023  

086-
21 

En caso no exista línea o líneas de investigación vinculadas con la 
nueva oferta educativa, documento que evidencie la creación de líneas 
de investigación, indicando presupuesto asignado, equipamiento, 
personal, entre otros datos pertinentes. 

VRI 
DPDI 

- Identificación de Líneas de 
Investigación 
- Matriz asignatura vs líneas de 
investigación 
- Presupuesto para 
investigación por programa 
académico 
- Resolución N° 002-2021-DI 
Lineamientos actualización 
líneas de investigación 
- Resolución N° 053-2021-
CUA-UA Líneas de 
Investigación de Pregrado y 
Posgrado 

Disponible 20/07/2023  

086-
22 

Padrón de docentes actualizado al periodo vigente, según Formato C9*. 
*Detallar los docentes que desempeñarán labores en la nueva filial, local 
o programa, de ser el caso. 

DGTH 
- Formato de Licenciamiento 
C9 2023-II 

En 
Proceso 

15/08/2023  

086-
26 

Acervo bibliográfico físico (lista codificada) del material bibliográfico 
disponible en la biblioteca para los estudiantes del programa, según 
Formato C11. 

CI 
- Formato de Licenciamiento 
C11 

Disponible 20/07/2023  

086-
27 

Contratos o convenios vigentes de uso del servicio de bibliotecas 
virtuales relacionadas al campo del programa. 

CI 

- Contrato Elibro 
- Contrato Proquest 
- Contrato Vlex 
- Contrato Psychology B.  
- Contrato Odilo 

Disponible 20/07/2023  

105-
05 

Plan de estudios (de ser el caso, actualizado) que contiene como 
mínimo: 
(i) Nombre del programa, la (s) mención (es), el grado y título que otorga. 
(ii) La lista de cursos, precisando los créditos (estipulados según su 
normativa sobre equivalencias); si es general, específico o de 
especialidad (aplicable a pregrado); presencial o semipresencial o 

VRA 
Escuela 

- Currículos programas 
En 

Proceso 
22/08/2023  



 

distancia; electivo u obligatorio; y la codificación que utilice cada uno de 
ellos. 
(iii) Objetivos académicos. 
(iv) Perfil de graduados y/o egresado. 
(v) Malla curricular. Esquema de cursos por ciclo y la relación de cursos 
prerrequisito. 
(vi) Descripción de los contenidos de los cursos. 

105-
06 

Documento donde se justifica los elementos del plan de estudios. Este 
contiene como mínimo: 
(i) Sobre los cursos: justificación de la naturaleza teórica y/o práctica de 
la asignatura, así como los elementos que serán necesarios para 
desarrollarlas (laboratorios, software, equipamientos, entre otros 
recursos físicos o virtuales); los resultados de aprendizaje que se 
esperan lograr en el estudiante (pudiéndose señalar si estas se logran 
en conjunto con otros cursos); la pertinencia de la modalidad del curso 
con los contenidos, metodología de enseñanza-aprendizaje y objetivos 
que se plantean desarrollar. 
(ii) En caso haya un componente práctico en los cursos y se brinde de 
forma semipresencial o distancia, se presenta una justificación de la 
idoneidad de dicho modo para desarrollar las competencias esperadas y 
se evidencia que se cuenta con los recursos necesarios para ello 
(programas especializados, laboratorios remotos, simulaciones, realidad 
aumentada, entre otros). 
(iii) El detalle de cómo los programas semipresenciales y/o a distancia 
desarrollan las estrategias de investigación. 
(iv) Se evidencie que el programa responde a fundamentos teóricos y 
metodológicos, coherentes con el campo profesional, tecnológico o 
técnico en el que se inserta. Se justifica como en los cursos y en la 
organización de los cursos se desarrollan estas fundamentaciones. 
(v) Se justifica cómo la ruta formativa (cursos-malla curricular) permite el 
desarrollo del perfil del graduado y/o 
egresado. 
(vi) Se desarrollan las estrategias de evaluación específicas que se 
tendrá en el programa, evidenciándose su pertinencia con el campo 
profesional, tecnológico o técnico en el que se inserta. 
En caso el programa contenga menciones, deberá(n) incluir la 

VRA 
DECANOS  

Escuela 
DGTI 
DCI 

- Justificaciones de recursos 
para programas 

En 
Proceso 

22/08/2023  



 

justificación de las mismas; el tipo de competencias específicas 
esperadas, así como la ruta formativa para su desarrollo (cursos, 
módulos, entre otros) y su pertinencia con la modalidad en la que 
desarrollan. 
En caso se establezca un diseño según módulos de competencia 
profesional: 
(i) Se justifica cómo la ruta formativa (cursos, talleres u otros espacios de 
aprendizaje) conduce al desarrollo de la competencia profesional del 
módulo y el tipo de proyecto que permitiría evidenciar el desarrollo de tal 
competencia. 
(ii) Se cuenta con normativa que defina la ruta y requisitos para la 
adquisición del certificado. En esta, se define la forma en que se 
elaborara y sustentará el proyecto que demuestre la competencia 
alcanzada, la modalidad en la que se desarrollará, justificándose 
pertinencia de la misma. 
En caso sea pregrado dirigido a población mayor de 24 años, se 
desarrolla y justifica las estrategias pedagógicas del programa adaptas a 
las características del público objetivo (con mayor adaptación o 
flexibilidad horaria y con 
vinculación de los aprendizajes a la experiencia laboral). 

105-
12 

Documento(s) aprobado(s) o actualizado(s) por la autoridad competente 
que detalle las funciones y responsabilidades de los responsables de la 
organización académica de los programas. 

DGTH 
- RESOLUCIÓN N° 0036-2023-
GG-UA RESOLUCIÓN DE 
MOF 

Disponible 20/07/2023  

105-
13 

Resolución de la elección, nombramiento o encargatura del responsable 
del programa de acuerdo con el Estatuto de la Universidad. 

Escuela 
VRA 
SG 

- Responsables de Carreras 
No 

Disponible 
22/08/2023  

105-
21 

Formato de Licenciamiento SD5 donde se detallan las características de 
los recursos no presenciales, de acceso remoto. Debe consignarse solo 
los recursos como: a) bases de datos y bibliotecas virtuales; b) 
laboratorios y simuladores virtuales; c) mecanismos de realidad 
aumentada; d) laboratorios remotos o en casa; e) herramientas digitales 
que los programas promuevan como parte de sus estrategias 
pedagógicas; f) otro tipo de software. Se describe: 
(i) Nombre del recurso no presencial. 
(ii) Tipo de recurso no presencial. 

VRA 
DPDI 
DGT 
DCI 

- Formato SD5 
Por 

Actualizar 
15/09/2023  



 

(iii) Tipo de licencia. 
(iv) Cantidad de años de licencia (en caso corresponda). 
(v) Descripción y principales actividades. 
(vi) Código(s) de programa(s) que utilizan el recurso no presencial. 
(vii) Cantidad de programa(s) que utilizan el recurso no presencial. 
(viii) Análisis sobre la capacidad y pertinencia de dichos recursos de 
acuerdo al tipo de programa, cursos, número de estudiantes y tipo de 
conectividad. 
Este documento debe estar firmado por el encargado del área 
organizacional responsable de los entornos no presenciales de 
aprendizaje. 

105-
22 

De corresponder, plan de implementación progresiva de recursos no 
presenciales a ser aplicados a partir del tercer año de los programas 
académicos, aprobado por la autoridad competente. Dicho plan debe 
incluir: 
(i) Detalle de actividades a desarrollar. 
(ii) Cronograma (considerando hitos y metas por meses y años). 
(iii) Presupuesto. 
(iv) Responsables. 

DPDI 
DGT 
OPI 

- Plan de implementación 
progresiva de recursos no 
presenciales 

No 
Disponible 

15/09/2023  

105-
27 

Formato de Licenciamiento SD6 Flujo de financiamiento de todos los 
programas, de ser el caso por local, proyectado por cinco (05) años, 
debe incluir la inversión inicial en año (0). 

DPDI 
- Formato de Licenciamiento 
SD6 Flujo de financiamiento de 
todos los programas 

No 
Disponible 

15/09/2023  

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 18 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, LA MISIÓN ACADÉMICA DE LA EP DE 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UA A LA UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA - COLOMBIA PROGRAMADA 

DESDE EL 14 AL 18 DE AGOSTO. 

 

ACUERDO N° 19 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

DEL TALENTO HUMANO, REALICE UNA LLAMADA DE ATENCIÓN 

ESCRITA CON COPIA A LEGAJO A TODOS LOS RESPONSABLES QUE 

NO RESPETARON LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y LOS CANALES 

DE AUTORIZACIÓN, RESPECTO A LA MISIÓN ACADÉMICA DE LA EP 

DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UA A LA UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA - SANTA MARTA - COLOMBIA PROGRAMADA 

DESDE EL 14 AL 18 DE AGOSTO; LO QUE MOTIVA QUE A 

UNIVERSIDAD TENGA QUE AFRONTAR COMPROMISOS ECONÓMICOS 

QUE NO HAN SIDO MATERIA DE ANÁLISIS POR PARTE DE LAS ÁREAS 

RESPONSABLES. 

 

ACUERDO N° 20 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL VRI PRODUCTO DE LA 

"CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA 

DOCENTES PARA EL AÑO 2024", SE OBTENDRÁN 75 PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN A FAVOR DE LA UA. 

 

ACUERDO N° 21 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EN MÉRITO A LA "NUEVA 

ESTRUCTURA DE PROYECTO DE TESIS Y TESIS POR LA UA", 

ELABORADO POR EL VRI; SE REALIZARÁ TALLERES EN EL MES DE 



 

AGOSTO, DIRIGIDO A LOS DECANOS, DIRECTORES Y VRA, CON LA 

FINALIDAD DE RECONOCER LOS NUEVOS LINEAMIENTOS DE 

INVESTIGACIÓN A DESARROLLARSE A PARTIR DEL SEMESTRE  

ACADÉMICO 2023-II. 

 

ACUERDO N° 22 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

DEL ESTUDIANTE. 

 

ACUERDO N° 23 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL CUADRO DE MÉRITO DEL 

SEMESTRE ACADÉMICO DEL 2023-I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DRA.MARIA TERESA ACUÑA DE ALFARO -

PRESIDENTA DEL DIRECTORIO 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –  RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA -

GERENTE GENERAL 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA LARREA SERQUÉN 

VICERRECTORA ACADÉMICA 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ- DECANO DE 

LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ –  

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

 

DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ - DECANO DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE 

LA SALUD 

 

MG. KARIN VARGAS TORRES -  DIRECTORA 

DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 



 

 

 


